
 

Centro Administrativo La Alpujarra. “Edificio José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314. Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE  DE FAMILIA ORELIDAD 

Medellín trece de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Maritza Garavito Salas 

Demandado  Nelson Enrique Buitrago Muriel 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2019 00245 00  
Auto  No accede 

 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por la parte ejecutante, en el cual 

solicita se le dé tramite a la solicitud de embargo del 100% del subsidio 

familiar de Comfama, el despacho no accede a lo solicitado, ya que el 

artículo 130 del Código de la Infancia y la Adolescencia, autoriza a los 

procesos de alimentos a decretar el embargo por alimentos hasta un 50%, 

y embargar el 100% de una prestación social que le realizan al demandado 

no es posible, máxime cuando las partes no acordaron la entrega de los 

mismos y la caja de compensación familiar no realizará el pago parcial de 

dicho auxilio. 

  

NOTIFIQUESE  
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